
   
 

 

Les informamos que se han observado unas erratas, que procede señalar, en: 

 

PLIEGO ADMINISTRATIVO 

 

En el apartado 10. PLAZO DE GARANTÍA donde dice: 

El plazo mínimo de garantía de la ejecución de la obra será de 24 meses, ampliable hasta los 60 
meses según apartado 27. CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

 

Debe decir: 

El plazo mínimo de garantía de la ejecución de la obra será de 24 meses. 

 

 

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE BASES, 
QUEDANDO AFECTO EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 
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